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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es
titular guíen clasifica.

Ponencia Tres

II. La identificación del
documento del que se elabora la
versión pública.

RR-0797/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente en las páginas 1, 7, 8 y 9.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la
misma.

V. a. Firma del titular del área. b.
Firma autógrafa de quien clasifica.

Hammi Fernanda Garran^^agallanes.
a. Comisiónadaíf

.^^agrretii^lpersrGómez.
■ b. Secretante Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó
la versión pública.

Acta 60 de Comité de Transparencia de
fecha veinte de octubre del dos mil
veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTmjTO DE TRANSPAFÍENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

SENTIDO: Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0797/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

JOLALPAN, PUEBLA, en lo subsecuente sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dieciséis de febrero de dos mi! veintidós, el recurrente remitió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, misma que quedo

registrada con el número de folio 210434322000005, de la que se observa la

siguiente petición:

“Descripción de la solicitud:
En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento, solicitamos la siguiente información:
/. Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario,
il: Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad
de Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de
Febrero del Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado,
separado también por funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información
solicitado, así como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transct^so de
1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que infori^ción
fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y las
días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud. y
IV. Una lista de todas las-solicitudes que fue contestado indicando una Consulta -
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.

1/16i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREMOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚSLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario iaboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
indicando que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro
en cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación,
separado y organizado por solicitud.
Vil. Un registro de todas ias comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de
la información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obiigaciones de dar contestación por completo y proveer la
información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora
del comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro
debe ser separado y organizado por solicitud.
VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la
Unidad de Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de
proveerla información a solicitantes, asi como fue solicitado en las solicitudes
durante ei transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022,
indicando el día y hora de la acción, así el registro debe ser separado y
organizado por fecha.
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales,
separado por funcionario.
X. Un registro de ias remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario."

- El día catorce de marzo del año en curso, el peticionario de la información

presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, por la falta de

respuesta por parte del sujeto obligado sobre su solicitud de acceso a la

información pública.

\

. Por auto de' quince de maizo del presente año, el Comisionado Presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, asignándole el

número de expediente RR-0797/2022, turnado a la ponencia de la Comisionada

Harumi Fernanda Carranza Magallanes, para su trámite respectivo.
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A
IMFORMAaÓriPÚaUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

IV. Por proveído de veinticuatro de marzo del presente año, se admitió el medio

de impugnación por la falta de respuesta del sujeto obligado en los plazos

establecidos en la ley; por lo que, se puso a disposición de las partes el recurso de

revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se

ordenó notificar el auto admisorio y entregar copia del recurso de revisión al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su

informe justificado con las constancias que acreditara sus aseveraciones, así
\

como las pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes, con el apercibimiento

que de no hacerlo se le impondría una medida de apremio; asimismo, se hizo del

conocimiento al recurrente el derecho que le asista para oponerse a la publicación

de sus datos personales, indicándole la página web en el cual se encontraba el

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión

en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales:

finalmente, se le tuvo señalando al recurrente domicilio para recibir notificaciones y

se indicó que no ofreció prueba alguna.

V. En proveído de doce de abril del presente año, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por lo qué‘,

se ordenó girar oficio a la entonces directora de verificación y seguimiento o

órgano garante, para que dentro del término de tres días hábiles siguien

estar debidamente notificada el nombre del Titular de la Unidad de Transparéncia

del sujeto obligado.

este

deI

I

Asimismo, se requirió al director de Tecnologías de la Información de este Órgano

Garante, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de esta
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTTTIJTODE TBANSPA F?ENOA. ACCESO A lA
I.SIFORMACIÓM PÚBUCa Y POOTECOÓN DE
DATOS PeRSO^^AL£S DEl ESTADO DE PUEBLA

notificación remitiera a esta ponencia copia de la solicitud de acceso a la

información.

VI. En auto de fecha diecisiete de mayo de este año, se tuvo a la entonces

directora de Dirección de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante,

indicando el nombre' del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado.

De igual forma, el director de Tecnologías de la Información de este Órgano
\

Garante, remitiendo a esta ponencia copia de la solicitud de acceso a la

información.

Asimismo, se tuvo al titular de la unidad de transparencia rindiendo informe

justificado de forma extemporánea, toda vez que por auto de doce de abril se tuvo

por no rendido, ofreciendo pruebas supervinientes.
i*

Por otra parte, se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara si recibió o no

respuesta a su solicitud, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por

cierto lo expresado por la autoridad responsable en el sentido que otorgó

respuesta al recurrente.

vil. En proveído de veinte de junio del año en curso, se tuvo por perdid'

derechos del recurrente para manifestar si recibió o no la respuesta a su solicHud,

por lo que, se tuvo por cierto lo expresado por la autoridad responsable en el

sentido que se le envió contestación a la petición de información.

los

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

i Ponente:

Expediente:

rw
IMSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMADÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Por lo que, se admitieron pruebas supervinientes. anunciadas por el sujeto

obligado, mismas que se desahogaron por su propia  y especial naturaleza, y se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la solución

definitiva.

VIII El cinco de julio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de

la República; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; 1 de! Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que, el agraviado manifestó como inconforl^idad la
falta de respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

\

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

HarumI Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTfTUTO DE TRANSPABENOA. ACCESO A lA
1‘JFOBMAaóN públicay pbotecoón de
DATOS PERSOHALfS DEL ESTADO DE PUEBLA

Cuarto. Por lo que se refiere al requisito contenido en el numeral 171, de la

Ley de la Materia en el Estado, se encuentra cumplido en virtud de que el recurso

de revisión fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento

señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado,

en virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado señaló como acto

reclamado la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información pública

con número 210434322000005, a lo que, la autoridad responsable en su informe

justificado extemporáneo manifestó que anexaba la contestación de la petición,

misma que remitió al recurrente a través de la plataforma nacional de .

transparencia el día veintidós de marzo de dos mil veintidós, por lo que, se i

analizará sí con esto se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
tu. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...

I

Ahora bien, tal como se indicó en párrafos anteriores el entonces solicitante^rji su
recurso de revisión alegó como acto reclamado la falta de respuesta d¿ su

- solicitud de acceso a la información en los plazos establecidos en la ley.

A lo que, la autoridad responsable señaló que el veintidós de marzo de dos mil

veintidós, remitió al recurrente la respuesta de su petición de información con

número de folio 210434322000005, a través de la plataforma nacional de

I

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTíTUTO OE TBAMSPARENOA.ACCESO A LA
IIJFORMACIÓN PÚBLICA VPROTFCOÓMOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

transparencia, tal como se observa en el acuse de entrega de información vía

SISAI:

Plataforma Nacional de Transparencia
E'LATArOftUA KAG10N4!. DE

TRANSPARENCIA

22^3/2022 17:46.-03

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

Ostoa de la soSeltud:

Fono dd la soCdtud;

Fecha y hora de la solicitud:

Nombre o razi^ sodal:

Dependenda o entidad a la cual
se envió la sditítud:

Tipo de solidlud:

210434322000005

\Gmao22

H. Ayunbncento do Jolalpan

Inimnoción pObfica

Descripción de la solicitud

&) respecto de tas solicitudes do la Unidad da Transpórtela, solícSaiTxs la sgiienls éiformaoón;
L Los días que labcra los ftatdonartos, laborando en la Unidad de Transparencia duianlo el transcurso de
1 de Enero del AAo 2022 y 1 de Febrero del Ai5o 2022. separado per foctia, Indicando cada leto que
bborado, s^tarado lombrán por ftjndonafio, irx&ando d nombre del fundonario.
II. Las heras da cada día latxvsdo por los (uncfonarios, laborando en b Unidad de Transparencia durame
el transcurso de 1 do EnerodelArtoZ022y 1 de Febrero del ARo 2022. separado por fecha, índicartdo
cada unoquolue lirado, serado lamblén por funóonario. Indicando dI nombro dcl hmcienario.
III. Una Esta de todas las sofícitiides que Aja propcrcionacki 61 irfamaciún soGciiado. asi ramo fue
«irfiratartn ect BU di[¿» soEcilud duranta el Iransonso de 1 do Enod dcl Ma 20ZZ y 1 da Febrero del AAo
2022, indicando que irdormación fue propomionadOi también e< numero de paginas tenía la solicitud,

como el rBimoto de paginas que tenia b cortiestacion. Indicando que tencknarío laboro on cada
nslanda y tes días y horas que tomo para realzar  b contestación, separado y organizado por soScitud.
IV. Una Ksts de todas las sondtudes que fue corUostado áidicando una Consulta Directa, asi ceno
fundamento Art'cula 153 yfo Artiodo 156 do la Ley do Transparcmeb y Acceso a b Infotmadón Púlidlca
delEstadadoPuebla, durante el transcurso do 1 do Ertero del Ano2(^ y 1 de Febfó del Ano 2022.
ItidicarKio quo información ̂ Je proporcionada, tedicando que funcionario laboro en cada insta^fa y las
días y horas qua tomo para reellzar la contestación, Esparado y orgaiodo por sefititud.
V. Urta Este de todas las eoScitudoe quo fue corrlostsdo mdícondo una ConsuCa Directa, asi como
teiulamento Articulo 153 y/oArtloiIo 156 do la Ley do Trartsparoncb y Access a la Intermacián PúbGca
del &lada do Puebla, duranta ol tran^urso de 1 da Enero del Afio 2022 y 1 da Febrero del Alio2022,
indicando quo ínlormacbn to proporcionado. IruScatrdo que funóonarío laboro en cada teslancla y las
dias y horas que torr» para rt^üzar la contestación, separada y or^rózsdo por soto'tudL
VI. Una lista de todas las scfidtuttes quo tee cootesbdo iitdtcandouna Consula Pút^ca de ObUgadá^,
asf como fundamente Artículo 156 yío ArUculo 77 dO b Ley do Transparencia y Acceso a b Información
PúbEca dol &tado de PucUa, durante el transcurso de 1 da Enero del Año 2022 y 1 do Febrero dol Año
2022, in^carrdo qitQ tnformsdCri fue propordonado. Indicando que furteionario bbcro en coda írBbnda y
lasdiasyhwasquo temoporare^lzarbcontostación. separado y ot^arú^ por setídlud.
VIL Un re^stra de tortee Ibb comunicscianes entra la Unitted do Transparencia y sus funclonarloa, y tes
otros hmdonarios da H. Ayuntaimnlo depende de te Información sr^icitedo durante el tfa.nsa»so 1
do EneroddAf1o2022y1 de Febrero ddAfio 2022, en cual le Ui^d de Transparencia realeo un
intento do cumplir con sus oblígadones de darcanlestacIúnporcompfetDy proveerla información, asi
cerrto fue s^btb de loa soiteiudes. inrfearxfo el día y hora dol ratrutiatíón, y un narrativo do te loma
dcl comunteadón.asrol regisfrodeba ser&epsadoy organizado por solicitud.
VIIL Un registro da todas tes aedones tomados por los funclonorios do te Unidad da Transparencia,
dwanta su dia laboral en cual inhabila su tubibdad de proveer b Infamación a eonntantes. asi
soGdtedo on tes soüeíludes duante el transcurso de 1 de Enera del Año 2022 y 1 do Febrero doiy
2022. indlcsrtdo el día y hora de b sodón. así el registro debo ser separado y organirado por feclV
DC. Un registe) de lodaa tea penonaa asi asignados como firacionartos do b Unidad de Tran^rei
8SÍ como sus días que son cemáterados laborales, separado por fundoivarb.
X Un registra do tea ronumoreciottesda todos los fundcnarlos da te Unidad de Transparencia. se|
pvhjncicnatio.

tea

I

I

I Informactón solldlada:

Respuesta

Respuesta vía SISAJ:

Archivó adjuntó:
Sa Qc^mta respuesta conformo a b Ley da Transparenda y Acceso a te Información Pública del EstadoI

I

I

I

La respuesta antes citada se encuentra en los términos siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Hammí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

fjE
IfiSTITUTO DE TPAMSPAPEfiOA, ACCESO A LA
IMFOSMADÓri PÚBLICA Y PPOIECCÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Jolalpan, Puebla a 22 de Marzo de 2022

ACUERDO DE CONTESTACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN
IVlUTjOLA-PUE.UMTAIP/009-2022

Solicitud número: 210434322000005
Nombre del Solicitante:
Dirección:

Correo Electrónico:
Medio de Solicitud: sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT
Fecha y hora de solicitud: 16/02/2022 11:15:29 PM

Con relación a su solicitud de acceso a la información redbida el
16/02/2022 11:15:29 PM, vía sistema de solicitudes de acceso a la información de
fa PNT, donde solicita: -

En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia, solicitamos la siguiente
informadón:

I.- Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, separado por
fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por funcionario, Indicando
el nombre del fundonarío.

II.- Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad de
Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año
2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III.- Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información solicitado, así
como fue solidtado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1 de Enero del Año
2022 y 1 de Febrero del Ano 2022, indicando que informadón fue proporcionado, también
el número de páginas que tenia la solicitud, tal como el número de páginas que tenía la
contestación, indicando que ftjncionario laboro en cada instanda y las días y horas que
tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
IV.“ Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Directa,
asi como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de Transparencía y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, durante el transcurso de l de Enero del Año
2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue proporcionado,
indicando que funcionario laboro en cada instancia y las días y horas que tomo para
realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
V.- Una lista de todas las solicitudes que ftie contestado indicando una Cons(
así como fundamento Articulo 153 y/o Atículo 156 de la Ley de Transparencia
la Información Pública del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de En¿tó \íel
2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que tnfomiación fue propo^onado^
indicando que fundonario laboro en

Dih^a,
,cce^ a

1

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Caranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

Ir^TnUTO 0£ TRANSPAREHOA, ACCtSO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y peoTEcáóN DE
DATOS PERSOF4ALES DEL ESTADO DE PUEBLA

CONSIDERANDO

UNICO. - Artículos 16,17. 51.52, 54, 65.142,143,144,145.146,147,148,
149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164,
165,166,167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, se da contestación a la solicitud realizada por 

En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia, solicitamos la siguiente
Información:

1.- Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, separado por
fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por funcionario, Indicando
el nombre de! funcíonarío.
II,- Las horas de cada día laborado por los funcionados, laborando en la Unidad de
Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año
2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III.- Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información solicitado, así
como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1 de Enero del Año
2022 y 1 de Febrero del Año 2022. indicando que información fue proporcionado, también
el número de páginas que tenía la solicitud, tal como el número de páginas que tenía la
contestación, indicando que funcionario laboro en cada instancia y las días y horas que
tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
iV.- Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Directa,
así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero del /\ño
2022 y 1 de Febrero del Año 2022, Indicando que información fue proporcionado,
indicando que funcionario laboro en cada instancia y las dias y horas que tomo para
realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
V.- Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Directa,
asi como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero del Año
2022 y 1 de Febrero del Año 2022. indicando que información fue proporcionado,
indicando que funcionario laboro en cada instancia y las días y horas que tomo para
realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
VI.- Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Pública
de Obligación, así como fundamento Artículo 156 y/o Articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, dijr^e el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, índicaftdoxjue
mformación fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada Instancia, y tes
dias y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitud,
VIL- Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y sus
funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de la infonnación
solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, en

_  - . CalleZaragozaS/N. Jolalpan Puebla C.P. 747.10 ... ... . .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRAN'SPAPENOA.ACC^SO A lA
INFORMADÓN PÜBIICAY PPOTECOONDE
DATOS PERSONALES DEL EATAim DE PUEBI *

_

V  Juntos Haciendo Historia
3fiyfsaatrtferrto

cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
VI.- Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta Pública
de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el

-transcurso de-1-de Enero del Afio.2022 y 1 de Febrero del.Año 2022, indicando que
información fue propordonado. indicando que funcionario laboro en cada instancia y las
días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
Vil.- Un registro de todas las comunícadones entre la Unidad de Transparencia y sus
fundonaríos, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de la información
solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, en
cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de cumplir con sus obligaciones de dar
contestación por completo y proveer la información, así como fue solicitado de los
solidtudes, indicando el día y hora del comunicación, y un narrativo de la tema del
comunicación, asi el registro debe ser separado y organizado por solicitud.
VIIL- Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, durante su día laboral en cual ínhabita su habilidad de proveer la
información a solicitantes, así como fue solicitado en fas solicitudes durante el transcurso
de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el día y hora de la
acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.
IX.- Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la Unidad de
Transparencia, así como sus días que son considerados laborales, separado por
funcionario.

X.- Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario.

Acuerdo de Contestación de Información Específica  y Pública

Unidad de Transparencia del Municipio de Jolalpan, Puebla a 22 de marzo
de 2022.

Visto la solicitud de acceso a la infotmación recibida vía electrónic

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, el 16 de fe^
2022, en el que el solicitante requiere saber información específica, descrita'en 10
reactivos. X-

en el

JO de

I

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA r PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEl ESTADO OP PUEBLA

PAN
Juntos Haciendo Historia

SSi>i>i«ragji4Uni4ipal aoat» zo¿4

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue

contestado indicando una Consulta Directa,

así como fundamento Articulo 153 y/o
Artículo 156 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero

del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022,
indicando que información fue

proporcionado, indicando que fundonarío

laboro en cada instancia y los días y horas

que tomo para realizar la contestación,

separado y organizado por solicitud.

LAS 50UCITUDBS EN CONSULTA DIRECTA FUERON 2

EN TOTAL

¡NFORMACÍON SOBRE UNCHAMÍENTOS EN EL

MUmCtPIO. 2.- SE PROPORCÍPNO INFORMACION

SOBRE EL AREA DE PROTECCIÓN CIVIL

L-SE PROPORCIONO lA

iV. Una lista de todas las solicitudes que fue

contestado Indicando una Consulta Directa,

así como fundamento Articulo 153 y/o
Artículo 156 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero

del Año 2022 y 1 de Febrero del Ano 2022,
indicando que información fue

proporcionado, indicando que funcionario

laboro en cada Instancia y los días y horas

que tomo para realizarla contestación,

separado y organizado por solicitud.

Í4S SOLICITUDES EN CONSULTA DIRECTA FUERON 2

1.-SE PROPORCIONO lA

INFORMACION SOBRE UNCHAMIENTOS EN EL

MUNICIPIO. 2.~ SE PROPORCIONO INFORMACION

SOBRE EL ÁREA Of >flOTECC/d/V C/V7il

EN TOTAL

f

VI. Una lista de todas las solicitudes que fue

contestado Indicando una Consulta Pública

de Obligación, así como fundamento Articulo

156 y/o Artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informadón

Pública del Estado de Puebla, durante el

transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de

Febrero del Año 2022, indicando que

información fue proporcionado, indicando

que funcionario laboro en cada Instancia y
las días y horas que tomo para realizar la

contestación, separado y organizado por
solicitud. ~

DURANTE BL TRANSCURSO DEL 1 DE ENERO AL 1 DE

FEBRERO DEL 2022, NO SE PRESENTO N! UNA

soucrruD de consulta púbuca de oBStqación.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAPEnOA.ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚEUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEDLA

^7cual la Unidad de Transparenda realizo un Intento de cumplir con sus oblígadones de dar
contestación por completo y proveer (a información, así como fue solicitado de ios
solicitudes, indicando el día y hora del comunicación, y un narrativo de la tema del
comunicación, así el registro debe ser separado y organizado por solicitud.
VIH.' Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad, de
Transparencia,-durante-SU.día laboral en cual ínhabita su habilidad.de proveer la
información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante el transcurso
de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el día y hora de la
acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.
IX.' Un registro de todas las personas asi asignados como funcionarios de la Unidad de
Transparencia, así como sus días que son considerados laborales, separado por
funcionario,

X- Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario.

En respuesta a su solicitud, se informa lo siguiente:

RESPUESTASPREGUNTA

í. Los días que tabora losfunctonaríos,

íaborando en la Unidad de Transparenda
durante el transcurso de 1 de Enero del Año

2022 ylde Febrero delAño 2022.

SE LABORARON 27 DIAS DEL 1 DE ENERO DEL 2022AL

1 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. [\

II. Las horas de cada día laborado por los

funcionarios, laborando en la Unidad de

Transparencia durante el transcurso de 1 de

Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año

2022.

SE LABORO 201 HORAS DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL

1 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO.

III. Una lista de todas las solicitudes que fue

proporcionado él información solicitado, así
como fue solidtado en su dicha solicitud

durante el transcurso de 1 de Enero del Año

2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, también
ei número de páginas que tenía la solicitud,
tal como el número de páginas que tenía la
contestación, indicando que funcionario

laboro en cada instancia y las días y horas
que tomo para realizar la contestación,
separado y organizado por solicitud.

EN EL TRANSCURSO DEL 1 DE ENERO AL 1 DE FEBRERO

SE RECIBIERON! SOUCITUDES DE INFORMAOON CON

UN TOTAL DEA HOJAS POR LAS DOS, AL CUALSELE

DIO CONTESTACION CON UN TOTAL DE 6 PAGINAS EN

TOTAL DE LOS DOS ACUERDOS DE CONTESTACIÓN

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

I^SIITUTO DE THANSpaPEMOA,ACCESO A lA
INfORMAaÓN pOslica r PSOTECCIÚN de
DATOS PESSONALES DEL ESTADO DF PUEBLA

1&v30LAI.I<s^^AN
:  Juntos Haeiondo Historia

¡Gobigfoo. MUniCiplH 10 2,1 » .20t4 |

Vil. Un registro de todas las comunicaciones

entre ia Unidad de Transparencia y sus
funcionarios, y los otros funcionarios de H.

Ayuntamiento que depende de la
información solicitado durante el transcurso

1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del
Año 2022, en cual la Unidad de'

Transparencia realizo un intento de cumplir
con sus obligaciones de dar contestación por
completo y proveer la información, así como
fue solicitado de los solidbjdes, indicando el

dia y hora del comunicadón, y un narrativo

de la tema del comunicación, así el registró
debe ser separado y oi^nizado por solicitud.

LOS REGlSTfíOS DE COMUNICACIÓN ENTRE EL AREA

DE TRANSPARENCIA Y EL H. AYUNTAMIENTO ES POR

MEDIO DE OFÍCIO DESOUCITUD DE INFORMACIÓN.

VIH. Un registro de todas las acciones

tomados por los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, durante su día laboral en cual
Inhabíta su habilidad de proveer la

Información a solídtantes, así como fue

solicitado en tas solicitudes durante el

transcurso de 1 de Enero del Año 2022y 1 de
Febrero del Año 2022, indicando el día y hora

de la acción, así el registro debe ser separado
V organizado por fecha.

LAS ACCIONES TOMADAS POR EL AREA DE

TRANSPARENCIA SE PRECISAN EN EL MISMO DIA QUE

RECIBE lA SOUCITUD DE INFORMACIÓN.

IX. Un registro de todas las personas así
asignados como funcionarios de la Unidad de

Transparencia, así como sus días que son
considerados laborales, separado por

funcionario.

LOS DIAS LABORALES SON COSIDERADOS DE

ACUERDO AL CALENDARIO OFICIAL DEL MUNICIPIO.

X. Un registro de las remuneraciones de
todos los funcionarios de la Unidad de

Transparencia, separado por funcionario.

EL REGISTRO DE LAS RENUMERACIONES SE

ENCUETRAN EN EL AREA DE CONTABILIDAD

Asimismo, se hace de su conocimiento que:

EXISITEN PREGUNTAS CONFUSAS POR LO CUAL SE HACE DE SU

CONOCIMIENTO QUE SE REALIZO CONTESTACIÓN DE ACUERDO A LO QUE SE
ENTENDIO PUES, POCA CLARIDAD EN CADA UNA DE LAS PREGUNTAS
REALIZADAS POR EL SOLICITANTE, MOTIVO POR EL CUAL SE EXHORTA AL
SOLICITANTE SEA CLARO Y CONCISO EN CADA UNA DE SUS SOL!CITUDES>ASI
MISMO SE LE INFORMA QUE SE PONE A DISPOSICION DEL SOUCITANTE L^S
ARCHIVOS QUE OBRAN DENTRO DE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PARA
PARA SU CONSULTA PRESENCIAL EN EL MOMENTO QUE LO REQUIERA O BIEN
REALIZAR UNA NUEVA SOLICITUD CON CADA UNO DE LOS PUNTOS CLAROS Y
CONCISOS.

I

I

I
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Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IMSTITUTO DE TPANSPASEíJOA, ACCESO A LA
INFOSMACtÓM PÚaUCAY PKOTECC5ÓNDE
DATOS PERSONALES DPI ESTADO DF PUEBLA

15^
Notífíquese al solicitante a través del medio electrónico señalado sistema

de soficitudes de acceso a ¡a información de la PNT-sin costo, determinado
por el solicitante para la recepción de la información. Asi lo manda y firma el
suscrito C. Saúl Olivares Barban, Titular de la Unidad de Transparencia del M.
Ayuntamiento de Jolalpan, Puebla.

Lo antenor, lo líago de’su conocimiento para todos los efectos legales vía
electrónica solicitudes de acceso a la información de la PNT~sin costo, a los
22 días del mes de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16. 17,142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149,150, 152,153,154,156,
159,161,162,163,165,166,167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado dé Puebla.

Constancia: Siendo las 12:00 horas, del día veintídós de marzo de 2022, el
suscrito C. Saúl Olivares Barban, Titular de la. Unidad de Transparencia, en
cumplimiento a lo ordenado en autos, da contestación a la solicitud de información
especifica visto el estado que guardan los presentes autos y apareciendo que se
ha cumplido con la obligación de acceso a la información a favor de Líborío
Hernández Roldan, archívense tos presentes autos como asunto totalmente
concluido. —

ATENTAMENTE

JUNTOS HACIENDO HISTQ
JOLALPAN, PUEBLAN-

Áfr*H

tes»

%
/ p-

I
r<.Ti i

U'mu.tTí
-  IPS.F.T l.-'.i

1

C. Si^L RES^ARBAN:
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.TITULAR DE

I

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad principal del

agraviado fue que la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la info

en ios plazos establecidos para ello y el sujeto obligado en el trámite del pres'&nte

asunto acreditó que el día veintidós de marzo de dos mil veintidós, envió ál niay

recurrente la respuesta de la multicitada solicitud; por lo que, con fundamento en

lo dispuesto por ios artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Clon

I

I

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente;

Expediente:

IN'STITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFQRMAaÓN PÚBUCAV PROTECaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Órgano Garante determina SOBRESEER e! acto reclamado de información de

falta de respuesta; en virtud de que, la autoridad responsable modificó el acto

reclamado al grado que este quedó sin materia, toda vez que en la substanciación

del este medio de defensa dio contestación a la petición de información con

número de folio 210434322000005.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente asunto por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.
I

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente en el medio que señaló para ello y por Plataforma Nacional de ^
Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Municipal Jolalpan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda

de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la

Heroica Puebla Zara^qza, el día seis de julio de dos mil veintidós, asistidos por

Héctor Berra P\l )ni. Coordinador General Jurídico de este Instituto. A

I

NQÍSCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0797/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTmJTO DE TDANSPARENOA, ACCESO A lA

wformaoónpúbucayproteccOnde
DATOS PERSONALES DEL E5TAOO DE PUEBLA

a

HARUMI FERNAND^fCARRANZA MAGALLANES
COIV|ISIpNADA.

p

HÉCTOR^
COORDINADOR

PILON!

JERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte integrante de la resolución dictada en el expediente con número RR-

0797/2022, por unanimidad de votos los Comisionados presentes del Instituto de Tran^arencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día seis ̂ e julio
de dos mil veintidós.

PD3/HFCM/RR-0797/2022/MAG/SENT DEF

I
I

I

I
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